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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2020-0627 

Recurso de reposición  

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado 

judicial del extremo demandado, en contra de la orden de pago aquí emitida. 

 

Señala el recurrente como sustento de su inconformidad, que los pagarés aportados no 

cumplen a cabalidad con los requisitos que exige el artículo 621 del Código de 

Comercio, como que el reseñado con el número 80397643, no especifica el nombre de 

la persona a quien se va a pagar la obligación y, además, no se observa la firma de 

quien lo crea. 

 

De otro lado, manifiesta que el Pagaré No. 80549063, no cumple con las exigencias del 

artículo 709 de la misma codificación, teniendo en cuenta que en el se indica que la 

obligación se debe pagar a favor de la deudora y no de la demandante. 
 

Se resuelve  
 

Dos son los requisitos que el artículo 621 del Código de Comercio señala para la 

existencia de los títulos-valores; por un lado i. la mención del derecho que en el título 

se incorpora, y por el otro ii. la firma de quien lo crea”. 

 

Por su parte el artículo 709 de la misma codificación enseña que el pagaré debe 

contener: 

 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago;  

3) la indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  

4) la forma de vencimiento. 

 

Descendiendo al caso particular y sin que se requiera de mayores consideraciones, se 

advierte que efectivamente el Pagaré identificado con el número 80549063, no cumple 
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a cabalidad con las exigencias del artículo 709 de la codificación comercial, para que 

las obligaciones en el contenidas sean exigibles. 

 

Señala la normatividad descrita, que el pagaré debe contener el nombre de la persona 

a quien debe hacerse el pago, circunstancia de la cual adolece el documento aportado 

al cobro, pues en el cuerpo del pagaré y en el espacio creado para tal efecto, se indica 

que es a la señora Claudia Pérez González, a quien debe efectuarse el pago, sin que 

este hecho pueda generar obligación cambiaria alguna, porque la persona allí 

mencionada es la misma deudora; lo cual resulta una promesa así mismo, esto es, que 

la acreedora y deudora son la misma persona.  

 

Imagen encabezado pagaré  

 

 
 
                                           Imagen parte final pagaré  

                                                               
 

Por lo anterior, es claro que se debe revocar parcialmente el auto de mandamiento de 

pago en lo que respecta a este pagaré, dado que en el mismo no se indicó en forma 

correcta el nombre del acreedor y no aparece mencionado en lugar distinto.  

 

No ocurre lo mismo con el Pagaré No. 80397643, pues en este sí se registra 

correctamente, “La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero, el 

nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la indicación de ser pagadero a la 

orden o al portador y la forma de vencimiento”, incluyendo, además, la fecha de creación 
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del documento y el vencimiento de las acreencias, de tal manera que respecto del 

mismo no es pertinente atender los reparos señalados por el extremo pasivo con miras 

a buscar la revocatoria de la orden de apremio.  

 

       
                                                                                              Acreedora y Beneficiaria  

 

Demandada  

Por lo expuesto se  

 

Resuelve: 

 

1. Revocar los numerales 3 y 4 del auto censurado y en consecuencia, negar el 

mandamiento de pago respecto del Pagaré No. 80549063. 

         

2. En cuanto a los demás apartes de la citada providencia, éstos no se modifican. 

 

Secretaría, controle el término con que cuenta la parte demandada para formular 

excepciones. 

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós. 

Por anotación en Estado No. 47 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d09a2fe48ce7d42384238ad0351ee20675d3e6909e4d21b76b78a22d3fe68235

Documento generado en 21/06/2022 10:06:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0318 

 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por el gestor judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.47 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0604 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la gestora judicial del extremo 

demandante no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a lo reglado por el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el juzgado le imparte aprobación. 

 

Notifíquese 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.47 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 

CM 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2021-0604 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros o cualquier título financiero de propiedad del 

aquí demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $21’000.000,oo. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.47 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0566 

 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención del 30% del salario, primas, bonificaciones y 

demás prestaciones sociales que el demandado Juan De Jesús Hernández 

Viracacha perciba en la empresa Oimt Instalaciones S.A.S.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Oimt Instalaciones S.A.S., 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $18’000.000,oo. 

 

2. Decretar el embargo y retención del 30% del salario, primas, bonificaciones y 

demás prestaciones sociales que el demandado José Eulalio Arroyo Gomez 

perciba en la empresa Servilima S.A.S.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Servilima S.A.S., indicándole que los 

dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $18’000.000,oo. 

 



 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.47 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación:  2022-0566 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de JFK Cooperativa Financiera o Cooperativa Financiera John F. 

Kennedy en contra Juan de Jesús Hernández Viracachá y José Eulalio Arroyo 

Gómez, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $4’780.198, como capital de las cuotas en mora, según lo 

señalado en la pretensión 1 de la demanda y de acuerdo con lo plasmado en el 

pagaré aportado. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera, causados desde el vencimiento de cada cuota 

y hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $3’327.330, por concepto de intereses de plazo pactados según 

lo señalado en la pretensión 3 de la demanda y de acuerdo con lo plasmado en 

el pagaré aportado. 

 

       Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos, para que 

actúe como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 



 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No. 47 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

 

cm 

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0618  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de, Gilberto Gómez Sierra, en contra de Mercedes Montoya Pita, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $2’434.000 por concepto del saldo capital representado en la 

letra de cambio N° 2119904770.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $1’200.000 por concepto del saldo capital representado en la 

letra de cambio N° 2119904845 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 3º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Téngase en cuenta que el señor Gilberto Gómez Sierra, actúa en nombre propio 

dentro del presente proceso. 



DMR 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.47 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0618  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50S- 242517, ubicado en la carrera 1F N°41 B- 74 en la 

ciudad de Bogotá, de propiedad de la demandada.  

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.47 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f4e28f41bf3de2a33e9beb2ae5614a37f7bbba21b921661101b423e0cc732379

Documento generado en 21/06/2022 10:17:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DMR 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0621  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 540-2493, de propiedad de la demandada.  

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.47 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0621  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Bancolombia S.A., en contra de Omayra Baquero, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $12’102.645 por concepto del capital adeudado con base en el 

pagare de fecha 18 de diciembre de 2019. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $6’513.390 por concepto del capital adeudado con base en el 

pagare de fecha 3 de septiembre de 2019. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 3º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 



DMR 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.47 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0623  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 176-192607, ubicado en Zipaquirá en la carrera 15 # 26 A 

– 31 apartamento 101 torre 1 etapa 1 Conjunto Residencial Quira Reservado, de 

propiedad de la demandada.  

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.47 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0623  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Banco Cooperativo Coopcentral, en contra de Flor Yaneth Linares 

Benito, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $3’105.703 por concepto de capital adeudado de acuerdo al  

Pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $189.811 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Carlos Arturo Correa Cano, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.47 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo Efectividad de Garantía Real. 

Radicación: 2022-0626  

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Bancolombia S.A. en contra de Herber Alexander Parra Marroqui, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $17’242.116 por concepto de capital adeudado representado en 

el pagare N° 25852118. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $1’209.322 por concepto de intereses remuneratorios.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble dado en garantía. 

Ofíciese a la oficina de registro de instrumentos públicos  

 

Notifíquese este proveído a la ejecutada, de conformidad con los artículos 290, 291 

y 292  del Código  General del Proceso,  o  con  apego  al Decreto 806  de  2020,  

según  el caso,  advirtiéndosele que  dispone  del  término  de cinco (05) días  para  

pagar  la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones de mérito.  

 
Reconózcasele personería al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

CESAR RODRIGUEZ PIÑEROS  

Juez  



DMR 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.47 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0636  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 50S- 242517, ubicado en la calle 16 H # 96 A 50 en la 

ciudad de Bogotá, interior 12 apartamento 230, del Conjunto el Portal del 

Valparaiso P.H  de propiedad del demandado.   

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $3’717.000 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.47 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  



Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e100f4be78f59ed6b9d258df0bfb2edaed5198a17b8c613f5fa210c0f8af2e6

Documento generado en 21/06/2022 10:18:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0636  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Conjunto el Portal del Valparaiso P.H., en contra de Mario Cuadros 

Correal, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $2’462.700 por concepto de 23 cuotas de administración 

causadas en el mes de junio de 2020 a abril de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $ 14.800 por concepto de retroactivo de cuota de administración 

del año 2021 causado en el mes de mayo de 2021. 

 

4. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones, 

retroactivos y demás conceptos que se causen en lo sucesivo junto con sus 

respectivos intereses moratorios, que deberán pagarse dentro de los cinco 

(05) días siguientes a su respectivo vencimiento, conforme lo ordena el  

artículo 431 del Código General del Proceso y artículo 88 ibídem. 

 

5. Frente al pago de honorarios jurídicos, se niega esa pretensión por 

improcedente. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 
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Reconózcasele personería al abogado Juan Camilo Valiente Morales, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.47 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36cadcb3405fb112e9283345ab536c92c86d8283b90b94efec8f9835ad823030

Documento generado en 21/06/2022 10:18:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0648  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 366-39015, ubicado en la calle 4 # 10-320 lote 3 manzana 

H del Conjunto Residencial Laderas de Portoverde PH  del Municipio de Carmen de 

Apicala Tolima, de propiedad de la demandada.  

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos correspondiente 

con el fin de que inscriban la medida. 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.47 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 463e64846e39fc45461456b968ef2f43f7c15ad1efa43cd3376c768869982a14

Documento generado en 21/06/2022 10:18:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular. 

 Radicación: 2022-0648  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Conjunto Residencial Laderas de Portoverde PH, en contra de 

Concepto Urbano S. A., por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $11’561.300 por concepto de cuotas ordinarias de 

administración. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 1º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $856.000 por concepto de cuotas extraordinarias de 

administración  

 

4. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que se sigan causando hasta que se 

efectué el pago total.  

 

5. Por la suma de $182.300 por concepto del retroactivo.  

 

6. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el 

numeral, 5º causados a partir de la fecha de exigibilidad del título valor y hasta 

el día que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 



DMR 

Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería al abogado Luis Alberto Bustacara Ruiz, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese (2) 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.47 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  

Firmado Por:

 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70c1344339ff24bf00e734eda8d3d376de02bc62d0e20376b2a842a42bc9aad9

Documento generado en 21/06/2022 10:18:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 

 Radicación: 2022-0658  

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 599 ibídem, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren depositadas 

en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro concepto de 

propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en 

el escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente 

embargo deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta No 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. 

Prevéngaseles que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa 

de dos a cinco salarios mínimos mensuales. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $25´244.000 

 

Notifíquese (2) 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por 

anotación en Estado No.47 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Secretaria: Tatiana Katherine 

Buitrago Páez.  

Firmado Por:



 

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b53fd637a467b036e2aa7fd6d96235f3a7f8f4d32e53fa21566d6540805cee1e

Documento generado en 21/06/2022 10:18:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 

 Radicación: 2022-0658  

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Martha Ligia Zuluaga Giraldo, en contra de Martha Lucia Quintero 

Moyano, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. Por la suma de $13’089.440 por concepto de cánones de arrendamiento, 

reclamados del contrato que sirve de título de ejecución en el proceso.  

 

2. Por la suma de $3’739.840 por concepto de cláusula penal establecida en el 

contrato de arrendamiento.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando.  

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 
Reconózcasele personería a la abogada Doris Stella León Angarita, para que actúe 

como apoderada de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Por secretaria ofíciese la oficina de reparto, para que modifiquen el acta de reparto, toda 

vez que quedó asignado como un proceso verbal sumario, y una vez revisado el 

proceso se evidencia que es un proceso Ejecutivo Singular.  

 

Notifíquese (2)  

 CESAR RODRIGUEZ PIÑEROS  

       JUEZ  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de 2022. Por anotación 

en Estado No.47 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.  
















































